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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Revisadas las diligencias, observa este Despacho que mediante providencia del 03/08/2023 se 
libró mandamiento de pago al interior de la acción ejecutiva de la referencia, resolviéndose lo 
siguiente:   
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No obstante, revisado minuciosamente el expediente, se observa que se ordenó librar 
mandamiento en contra del señor EDINSON PÉREZ PRADA, cuando el nombre correcto del 
demandado es EDISON PÉREZ PRADA.  Por lo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
286 del C.G. del P.; se hace necesario corregir el mandamiento de pago y el auto que ordenó 
correr traslado de la contestación de la demanda, fechado 3/10/2023.   
 
Así mismo, se tiene que la apoderada de la parte actora, ha presentado solicitud por medio de la 
cual renuncia al poder otorgado por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., manifestando 
que su poderdante se encuentra a paz y salvo por concepto de honorarios profesionales. 
 
En consecuencia, el Estrado; 
  

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: CORREGIR las providencias proferidas el 3/08/2023 (anexo virtual N. 04 C1) y el 
3/10/2023 (anexo virtual N. 08 C1) haciendo claridad que el nombre correcto del demandado es 
EDISON PÉREZ PRADA y no como quedó allí consignado; lo anterior de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la RENUNCIA al poder otorgado a la Doctora ANGÉLICA MAZO 
CASTAÑO, como apoderada de la parte demandante CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 
S.A.; dentro de las presentes diligencias. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte interesada, para que dé cumplimiento a lo ordenado por este 
Despacho, en el Numeral Tercero del auto fechado 3/10/2023 (anexo virtual N. 08 C1). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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